
 
 
 

RESOLUCIÓN Nº418-2023/UNTUMBES-FACSO-CF. 

Tumbes, 07 de noviembre de 2023.  

VISTOS: El punto de agenda, relacionado con la Ratificación de la Resolución Decanal N° 387 - 

2023/UNTUMBES-FACSO-D, del 20 de octubre de 2023, correspondiente al Proyecto de 

Capacitación en Investigación-Funcionamiento de la Unidad de Investigación, y; 

CONSIDERANDO: 

Que en concordancia con lo establecido en la Ley Universitaria N° 30220, articulo 5; numeral 5.11 uno de los 

principios institucionales de la universidad, mediante sus facultades, es el “Mejoramiento continuo de la 

calidad académica”; 

Que de acuerdo con lo establecido en el inciso b del artículo 28. Del Estatuto de la Universidad Nacional de 

Tumbes, las Facultades tienen como función “Desarrollar actividades …de investigación, de extensión 

cultural y proyección social, educación continua…”; 

Que el proyecto denominado “SEMINARIO TALLER DE CAPACITACIÓN EN INVESTIGACIÓN - 

FUNCIONAMIENTO DE LA UNIDAD DE INVESTIGACIÓN”,  Dirigido a los estudiantes, docentes y personal 

administrativo de la Facultad de Ciencias Sociales, tiene como objetivo fundamental, actualizar el flujograma del 

funcionamiento de la Unidad de Investigación así como también  los conocimientos del nuevo Reglamento de 

Tesis de pre y post grado de la UNTUMBES; además unificar los criterios normativos de envío de proyectos e 

informes de investigación entre otros; 

 

Que, mediante la Resolución Decanal N° 387-2023/UNTUMBES-FACECO-D, se aprobó el proyecto 

presentado por la Directora de la Unidad de Investigación de la Facultad de Ciencias Sociales, Dra. MARILÚ 

ELENA BARRETO ESPINOZA, para la realización del “SEMINARIO TALLER DE CAPACITACIÓN EN 

INVESTIGACIÓN - FUNCIONAMIENTO DE LA UNIDAD DE INVESTIGACIÓN el mismo que se ejecutó con 

fecha del 23 al 26 de octubre del año en curso; 

Que, en virtud a lo anterior es necesario emitir el acto administrativo que ratifique la Resolución Decanal 

N° 387-2023/UNTUMBES-FACSO-D donde se APRUEBA el “SEMINARIO TALLER DE CAPACITACIÓN 

EN INVESTIGACIÓN - FUNCIONAMIENTO DE LA UNIDAD DE INVESTIGACIÓN indicado en el considerando 

anterior;  

Que, estando a lo acordado en Sesión extraordinaria del Consejo de Facultad del día seis de noviembre 

del dos mil veintitrés y con la dispensa del trámite de la lectura y aprobación del acta correspondiente; 

SE RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. - RATIFICAR la Resolución Decanal N° 387-2023/UNTUMBES-FACSO-D., del 20 

de octubre de 2023, en donde se autoriza la realización del “SEMINARIO TALLER DE CAPACITACIÓN 

EN INVESTIGACIÓN - FUNCIONAMIENTO DE LA UNIDAD DE INVESTIGACIÓN. 

ARTÍCULO SEGUNDO. -SOLICITAR al Concejo Universitario la Ratificación de lo aquí dispuesto. 

ARTÍCULO TERCERO. -COMUNICAR la presente Resolución a los docentes aquí nominados, para su 

conocimiento y fines.  
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RESOLUCIÓN Nº418-2023/UNTUMBES-FACSO-CF. 

Dado en la Facultad de Ciencias sociales de la Universidad Nacional de Tumbes a los siete días del mes 

de noviembre de 2023. 

REGÌSTRASE Y COMUNÌCASE: (Fdo.) Dra. DIANA MILAGRO MIRANDA YNGA, Decana de la 

Facultad de Ciencias Sociales de la Universidad Nacional de Tumbes; (Fdo.) Dra. JESSICA SARA 

VALDIVIEZO PALACIOS, Secretaria Académica de la Facultad de Ciencias Sociales de la 

Universidad Nacional de Tumbes. 

C. c.  
- RECTOR-VRACAD-OGCDA 
- FACSO- REG.TEC-DAH-DAT-DET 
- DAED-DEED-DAPS-DEPS-DECC 
- Interesado - MCF 
- Archivo 
DMMY/D. 
JSVP/Sec. Acad. 
 

 

 

 

 

 


